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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la Nueva EPS que obra en el archivo 20, se ordena notificar al 

demandado Jairo Andrés Martínez Páez a la dirección allí informada, trámite que deberá surtirse  

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

decreto 806/20. 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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